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      Febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001418907520240008900 

Origen 75 PCCM 

 

La entidad Home Break S.A.S., presentó demanda ejecutiva contra Andrea 

Cujaban Cardozo, para que se librara mandamiento ejecutivo por la obligación derivada 

del título valor pagaré No. 1, suscrito por la demandada. 

 

Del análisis del plenario, advierte el Despacho que, con el mismo, no se arrimó 

titulo valor o ejecutivo alguno suscrito por el deudor lo que supone la improcedencia de 

la acción impetrada, al no allegarse documento alguno que integre una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo del deudor conforme lo previsto en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, y que gobierna de manera imperativa la procedencia de la acción 

forzosa para el cumplimiento de una obligación. 

 

En efecto, el presupuesto apremiante para que proceda la ejecución o, en otras 

palabras, el requisito sine-qua-non, de la acción ejecutiva es la existencia del título 

ejecutivo, en el entendido que de él emanan las obligaciones que se pretenden ejecutar 

de manera compulsiva. Razón por la que junto con la demanda se debe anexar 

inexorablemente el documento que preste mérito que faculte la reclamación de la 

prestación debida, siempre que éste integre los requisitos que la Ley Procesal le impone, 

a saber, que contenga una obligación clara, expresa, exigible, que provenga del deudor 

y que ofrezca plena prueba en su contra. 

 

No obstante, el Legislador no haya instituido de manera expresa qué documentos 

revisten la distinción de ejecutivos, sino que lo hizo de forma abstracta, sirviendo 

entonces para este efecto cualquier documento que reúna a cabalidad los mentados 

requisitos y, excepcionalmente otros que, pese a que no provienen del deudor o su 

causante, por disposición legal les es atribuida tal condición. 

 

Así las cosas, en aras de constatar el mérito exigido a los documentos para que 

proceda su ejecución deviene oportuno precisar que la obligación es clara cuando de la 

simple lectura del título se distingue sin necesidad de esforzados razonamientos y más 

allá de cualquier supuesto y, de manera integral y específica, el derecho literal que en 
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él se incorpora; por su parte la expresividad del título atiende a que la obligación se 

encuentre declarada en el documento, su alcance para cada una las partes, definiendo 

de manera precisa y rigurosa las prestaciones correlativas; finalmente es exigible 

cuando el plazo o la condición exigida para el efectivo cumplimiento de la obligación ha 

sido perfeccionada o, ha vencido el plazo. Por manera que la exigencia de la prestación 

debida sólo procede cuando se ha constatado el cumplimiento del hecho futuro a 

perfeccionar pactado al momento de obligarse. 

 

Averiguado lo anterior, advierte el Despacho que el documento base del cobro 

compulsivo mencionado en el plenario. no se incorporó al plenario, razón más que 

suficiente para negar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, sin más anotaciones, RESUELVE: 

 

Primero: Negar el mandamiento de pago solicitado por Home Break S.A.S., contra 

Andrea Cujaban Cardozo.  

 

Segundo: Realizar, por Secretaría, el correspondiente registro en el sistema de 

gestión judicial. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda y sus 

anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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